
113

Rev Asoc Esp Med Trab • Septiembre 2015 • vol 24 • Núm. 3 • 92-140

113
PROTOCOLO

Actuación del Servicio Prevención ante riesgo 
de embarazo
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Resumen. En el momento actual existe confusión entre dos con-

ceptos, por una parte la incapacidad temporal por riesgo clínico 

durante el embarazo y por otro lado el riesgo durante el embarazo 

relacionado con la actividad laboral de la trabajadora, esta confusión 

también se extiende a los trámites administrativos que esta situa-

ción comporta; esto ha dado lugar a la elaboración de un Protocolo 

específico para estos casos.

Es fundamental la valoración técnica del puesto de trabajo para de-

terminar los riesgos a los que pueda estar expuesta la trabajadora 

embarazada, con el objetivo de evitar que estos riesgos puedan afec-

tar la seguridad y salud de la trabajadora y su descendencia 

Es importante mantener la comunicación entre las partes implica-

das: médicos clínicos, médicos de los Servicios de Prevención y la 

Unidad Médica de la Dirección Provincial del Instituto Nacional de 

la Seguridad Social (INSS) para la orientación y asesoría en muchos 

de estos supuestos.

Palabras clave: riesgo durante el embarazo, prestación de riesgo du-

rante el embarazo, embarazo de alto riesgo obstétrico.
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THE ROLE OF AN OCCUPATIONAL HEALTH SERVICE IN MANAGING 

PREGNANCY RISK

Abstract:The Misunderstanding between sick leave due to clinical 

risk during pregnancy and the situation of risk at work during preg-

nancy, as well as the paper work arising from this latest situation, has 

led to the creation of a protocol.

It becomes essential to do a technical assessment of the work place, 

in order to determine the risks that the pregnant worker could be 

exposed, to avoid them being a risk to her safety, her health and her 

progeny.

It is also important to mention the communication among all parts in-

volved: clinical doctors, occupational health doctors and the Medical 

Unit of the local Direction of the National Institute of Social Insuran-

ce, for guidance and assessment in many cases.

Key words:  risk during pregnancy, pregnancy risk benefits, high risk 

pregnancy.
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Introducción

El embarazo es un aspecto más en la vida de la mujer 

que, en muchos casos, debe compaginar con su vida 

laboral. Es aquí donde, en ocasiones, pueden surgir 

ciertos inconvenientes, tanto para mujer como para 

el futuro hijo, y es entonces cuando aparece el riesgo 

para el embarazo asociado a la actividad laboral, es en 

este momento, cuando un trabajo que se realizaba sin 

dificultad se hace nocivo.

Existe confusión entre la incapacidad temporal por 

riesgo clínico durante el embarazo y la situación de 

riesgo durante el embarazo en el trabajo ya que en 

ocasiones las actuaciones de los profesionales sanita-

rios no están claramente definidas e interfieren con la 

actuación de los servicios de prevención, a continua-

ción se definirá que es riesgo durante el embarazo  y 

que es embarazo de alto riesgo obstétrico.

1. Riesgo durante el embarazo: es aquella situación en la 

que se encuentra la trabajadora durante la suspensión 

del contrato laboral por riesgo durante el embarazo, 

cuando debiendo cambiar de puesto de trabajo, por 

influir este negativamente en su salud o en la del feto, 

a otro compatible con su estado, dicho cambio no sea 

posible o no pueda exigirse por motivos justificados(1).  

Cuando la adaptación de las condiciones o del tiempo 

de trabajo no resultase posible o, a pesar de tal adap-

tación, las condiciones de un puesto de trabajo pudie-

ran influir negativamente en la salud de la trabajadora 

embarazada o del feto, y así lo certifiquen los Servicios 

Médicos del Instituto Nacional de la Seguridad Social o 

de las Mutuas, con el informe del médico del Servicio 

Nacional de la Salud que asista facultativamente a la 

trabajadora, ésta deberá desempeñar un puesto de tra-

bajo o función diferente y compatible con su estado. Si 

dicho cambio de puesto no resultara técnica u objeti-

vamente posible, o no pueda razonablemente exigirse 

por motivos justificados, podrá declararse el paso de la 

trabajadora afectada a la situación de suspensión del 

contrato por riesgo durante el embarazo, contemplada 

en el artículo 45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores, 

durante el período necesario para la protección de su 

seguridad o de su salud y mientras persista la imposi-

bilidad de reincorporarse a su puesto anterior o a otro 

puesto compatible con su estado.

Prestación de riesgo durante el embarazo: La presta-

ción económica trata de cubrir la pérdida de rentas 

que se produce, durante el período de suspensión del 

contrato de trabajo por riesgo durante el embarazo, 

cuando la trabajadora debiendo cambiar de puesto de 

trabajo o de actividad por otro compatible con su esta-

do,  no resulte técnica u objetivamente posible dicho 

cambio o no pueda razonablemente exigirse por mo-

tivos justificados(1,2). 

La prestación económica por riesgo durante el emba-

razo, es  aquella situación protegida en que se encuen-

tra la trabajadora embarazada durante el período de 

suspensión del contrato de trabajo en los supuestos 

en que, debiendo ésta cambiar de puesto de trabajo 

por otro compatible con su estado, en los términos 

previstos en el apartado 3 del artículo 26 de la Ley 

31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 

Laborales, dicho cambio de puesto no resulte técnica 

u objetivamente posible, o no pueda razonablemente 

exigirse por motivos justificados.

Son beneficiarias de esta prestación  aquellas traba-

jadoras por cuenta ajena y socias trabajadoras de so-

ciedades cooperativas o laborales, en situación de sus-

pensión de contrato o permiso por riesgo durante el 

embarazo, siempre que reúnan los requisitos de afilia-

ción y en alta en alguno de los regímenes del sistema 

de la Seguridad Social en la fecha en que se inicie la 

suspensión. No se exige período mínimo de cotización 

al derivarse de contingencias profesionales desde el 

24 de marzo del 2007.

2. Embarazo de alto riesgo obstétrico (3): es aquel em-

barazo con aparición o incremento de las complica-

ciones que puedan ocasionar morbilidad y mortalidad 

materna y perinatal. 

Existen múltiples antecedentes legislativos de la pro-

tección de la mujer trabajadora (Figura 1).

Material y Métodos 

El objetivo del Servicio de Prevención de Riesgos La-

borales es detectar los riesgos existentes en los pues-

tos de trabajo y proponer medidas preventivas para 

evitarlos o minimizarlos, así como realizar una adecua-

da vigilancia de la salud.
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En la intranet de nuestro hospital, hay un apartado de 

Prevención de Riesgos Laborales, donde se encuentra 

la información que el trabajador debe conocer rela-

cionada con este tema, así  puede tener acceso a la 

información y documentación relevante en materia 

preventiva de una forma sencilla y rápida. Entre esta 

información se encuentra la relativa a la legislación 

referente al riesgo durante el embarazo para la mujer 

trabajadora (Figura 2).

Con la información facilitada, se inicia el procedimiento 

a seguir para la valoración del riesgo de la mujer em-

barazada. Este procedimiento, además garantiza el dere-

cho de la trabajadora a la intimidad y confidencialidad.

Para iniciar el procedimiento será necesaria:

- La comunicación del estado de embarazo de la traba-

jadora a la empresa. Esta notificación se puede realizar 

directamente al Servicio de Prevención de Riesgos La-

borales y/o a Recursos Humanos y/o a la Dirección 

correspondiente. En estos dos últimos casos se remiti-

rá a la trabajadora al Servicio de Prevención para que 

cumplimente la Comunicación Interna de Embarazo 

(Figura 3).

Una vez notificada la situación, el Servicio de Preven-

ción citará a la trabajadora y:

- Realizará evaluación clínica de la trabajadora, la cual 

deberá aportar informes clínicos en los que se detalle 

su situación de embarazo. 

- Revisará la historia clínico-laboral.

- Revisará la evaluación del puesto de trabajo con ob-

jeto de determinar si en el mismo existen causas pro-

bables de lesiones o daños y se establecerán los ele-

mentos de control a fin de eliminar o reducir riesgos.

Figura 1.

LEGISLACIÓN DE LA PROTECCIÓN DE LA MUJER TRABAJADORA

Directiva 92/85/CEE del Consejo 
Europeo(4) de 19 de Octubre de 1992

Aplicación de medidas para promover la mejora de la seguridad y salud en el trabajo de la 
trabajadora embarazada, que haya dado a luz o en período de lactancia.

Ley 31/1995(5) de Prevención 
de Riesgos Laborales, de 8 de 
noviembre. 

Artículo 26. Protección a la maternidad

Real Decreto 39/1997(6), de 17 de 
enero Se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención (artículo 37)

Ley 39/1999(7), de 5 de noviembre 
(prestación por riesgo durante el 
embarazo)

Promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras

Real Decreto 1251/2001(8) 
de 16 de noviembre

Se regulan las prestaciones económicas del sistema de la 
Seguridad Social por maternidad y riesgo durante el embarazo

Ley Orgánica 3/2007(9) de 22 de 
marzo

La igualdad efectiva de mujeres y hombres

Real Decreto 295/2009(10) 
de 6 de marzo

Se regulan las prestaciones económicas del sistema de la 
Seguridad Social por maternidad, paternidad, riesgo durante el 
embarazo y riesgo durante la lactancia natural

El Real Decreto 298/2009(11), de 6 de 
marzo

Modifica el Real Decreto 39/1997(6), de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
los Servicios de Prevención, en relación con la aplicación de medidas para promover la mejora 
de la seguridad y de la salud en el trabajo de la trabajadora embarazada, que haya dado a luz 
o en período de lactancia

El Anexo VII

Incluye una lista no exhaustiva de agentes, procedimientos y 
condiciones de trabajo que pueden influir negativamente en la 
salud de las trabajadoras embarazadas o en período de lactancia 
natural, del feto o del niño durante el período de lactancia 
natural, en cualquier actividad susceptible de presentar un riesgo 
específico de exposición

Anexo VIII(11)

Incluye una lista no exhaustiva de agentes y condiciones de 
trabajo a los cuales no podrá haber riesgo de exposición por parte 
de trabajadoras embarazadas o en período de lactancia natural 
de acuerdo con las conclusiones obtenidas de la evaluación de 
riesgos.
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Figura 2. Valoración de la mujer trabajadora embarazada por 
parte del Servicio de Prevención.

- Registrará el caso en la base de datos de embarazos, 

creada para tal fin. 

En caso necesario, el área técnica del Servicio de Pre-

vención realizará una reevaluación de los riesgos del 

puesto de trabajo, tanto en términos cualitativos como 

cuantitativos, emitiendo un informe técnico de las con-

diciones de trabajo del puesto que ocupa la trabajadora. 

En trabajadoras expuestas a radiaciones ionizantes se 

remitirá a la trabajadora al Servicio de Protección Ra-

diológica y se solicitará a este Servicio la información 

necesaria para valorar el nivel de riesgo de exposición 

de la trabajadora embarazada.

Solicitará, en los casos que estime necesario, informe 

complementario al médico responsable de la salud de 

la trabajadora.

Solicitará a la Dirección correspondiente las tareas es-

pecíficas que realiza la trabajadora.

Se informará a la trabajadora sobre la existencia de la 

prestación de riesgo por embarazo.   

Una vez evaluado los factores enumerados, desde el 

Servicio de Prevención se determinará la existencia de 

riesgos: 

Si no existe riesgo para el embarazo, se informará a la 

trabajadora de la situación y  las medidas preventivas 

que debe adoptar.

Si existe riesgo para el embarazo, el Servicio de 

Prevención emitirá un informe con su valora-

ción y se notificaran las limitaciones relativas a 

su puesto de trabajo y se entregará copia a la 

trabajadora.

Se emitirá el informe de aptitud que se remitirá 

a Recursos Humanos y a la Dirección corres-

pondiente.

La Dirección correspondiente, una vez estudia-

do el caso, informará al Servicio de Prevención 

sobre la adaptación o cambio de puesto de tra-

bajo que ha efectuado, o si este no es posible. 

Asimismo, deberá mantener informada a la tra-

bajadora en cada momento sobre el estado de la 

tramitación de la solicitud.

El Servicio de Prevención realizará el seguimien-

to de la trabajadora durante el segundo y tercer 

trimestre de la gestación, para conocer la evo-

lución del embarazo y de la adaptación o cambio de  

puesto de trabajo, en los casos en los que este se lleve 

a cabo.

En todos los casos, se procede a revisar la historia clí-

nico laboral;  porque uno de los riesgos a los que están 

expuestos los trabajadores en el ámbito sanitario son 

los derivados de la exposición a agentes biológicos(13, 14). 

Según el Real Decreto 664/1997(13), cuando exista ries-

go por exposición a agentes biológicos para los que 

haya vacunas eficaces, éstas deberán ponerse a dispo-

sición de los trabajadores, informándoles de las venta-

jas e inconvenientes de la vacunación; ya que la inmu-

nización activa frente a las enfermedades infecciosas 

ha demostrado ser, junto con las medidas generales de 

prevención, uno de los principales medios para prote-

ger a los trabajadores(13).

Las trabajadoras embarazadas, constituyen un grupo 

de riesgo especial frente a la acción de los agentes bio-

lógicos por el efecto directo que dichos agentes pue-

den ejercer bien sobre ellas o  sobre el feto.

Se pueden contemplar, al menos, tres tipos de exposicio-

nes específicas a agentes biológicos: aquellas trabajado-

ras con decisión consciente de manipular estos agentes 

(trabajadoras de microbiología), aquellas que, inevitable 

y conscientemente, están expuestas a agentes biológicos 

en su tarea diaria (enfermeras, auxiliares de enfermería) 

y aquellas que tienen riesgo de exposición accidental(14).

Actuación Servicio Prevención ante riesgo de embarazo
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Para el estudio de la posible repercusión en la salud 

de la mujer trabajadora y el feto, los agentes biológicos 

pueden dividirse en dos grupos: rubivirus (virus de la 

rubéola) y toxoplasma gondii (toxoplasmosis) y el res-

to de agentes biológicos, recogidos en el (Figura 2) del 

RD 664/1997(13,15).

Las vacunas más recomendadas en los trabajadores ex-

puestos a agentes biológicos, bien por la gravedad o 

bien por la prevalencia de la infección a que puedan 

dar lugar dichos agentes, son hepatitis A, hepatitis B, té-

tanos,  difteria, tos ferina, varicela, rubéola,  sarampión 

y  parotiditis(16, 17).

La trabajadora embarazada no podrá realizar actividades 

que de acuerdo con la evaluación, supongan un riesgo de 

exposición a determinados agentes biológicos, excep-

to cuando dispongamos de los datos que demuestren 

que la trabajadora está protegida frente a ellos, es de-

cir cuando conocemos su estado inmunitario.

Resultados

Tras la revisión de la historia clínica laboral de toda 

trabajadora embarazada que acude al Servicio de 

Prevención de nuestro hospital:

Se estudia el estado serológico frente al virus de sa-

rampión, parotiditis, varicela y rubéola.

Podemos encontrarnos distintas situaciones (Figura 

4):

- Aquellos casos, en los que el estado inmunitario 

es correcto.

- Casos en los que conocemos previamente el estado 

serológico de la trabajadora y está documentado que 

no existe protección para alguno/s de los agentes 

biológicos.

Tras realizar anamnesis detallada y confirmar que  

no ha pasado la enfermedad activa se procede a la 

extracción de sangre que es remitida al Instituto de 

Salud Carlos III para confirmar su estado serológico 

actual. Hasta la recepción de los resultados seroló-

gicos se emite un NO APTO temporal, siempre que 

la trabajadora esté en contacto con pacientes y no 

sea posible la adaptación o cambio a un puesto de 

trabajo en que no exista riesgo de exposición. 

Las vacunas con virus vivos atenuados no se adminis-

tran a mujeres embarazadas o con posibilidad de em-

barazo, el plazo de seguridad es de un mes,  en los 

casos en que se haya vacunado, de forma inadvertida, a 

embarazadas con estas vacunas, no se ha demostrado 

una mayor incidencia de malformaciones o embriopa-

tía(19, 20). 

Considerando que el padecer sarampión durante el 

embarazo aumenta el riesgo de parto prematuro y 

aborto espontáneo una mujer embarazada susceptible 

que ha estado expuesta al sarampión, según el Ameri-

can College of Physicians (ACP), debe recibir Inmuno-

globulina intramuscular dentro de los 6 días posterio-

res a la exposición y tras el parto debe ser inmunizada 

con la vacuna triple vírica por lo menos 3 meses des-

Figura 3.  Modelo de Comunicación Interna de Situación de 
Embarazo o Lactancia.
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pués de la aplicación de la inmunoglobulina. El virus de 

la parotiditis puede infectar la placenta y el feto pero no 

causa malformaciones congénitas, la inmunoglobulina 

no es de valor en la profilaxis postexposición. Si el virus 

de la rubéola afecta a la mujer embarazada puede pro-

ducir aborto o muerte fetal o malformaciones congéni-

tas o retraso psicomotor. Si el virus de la varicela afecta 

a la mujer embarazada en las primeras 20 semanas de 

gestación se puede manifestar por “el síndrome de vari-

cela congénita”. La infección materna por varicela entre 

5 días antes y 2 días después del parto, tiene un riesgo 

muy elevado de acompañarse de una infección neona-

tal grave, con una tasa de ataque del 20% y una tasa de 

letalidad del 30% (19, 20).

La exposición a factores psicosociales en trabajadora 

embarazada, como es el caso del médico de urgencias 

de atención primaria, identificando como riesgos en 

su lugar de trabajo: trabajo a turnos, trabajo nocturno 

y trabajo en exterior.

Según los factores psicosociales, recogidos en el  Ins-

tituto Nacional Seguridad e Higiene en el Trabajo(21)  

(INSHT) queda reflejado que: 

La jornada diaria debe ser igual o menor de 8 horas y 

la semanal igual o menor de 40 horas y deben evitar-

se  horas extras y guardias, además debe evitar trabajar 

más de cinco días seguidos sin descanso.

En este sentido recordar que tanto la OIT(22) (Organiza-

ción Internacional del Trabajo) en su recomendación 

95/1.952, la Directiva 92/85/CEE(4), y en España la Ley 

39/1.999(6),  recomiendan que la mujer embarazada no 

realice trabajos nocturnos.

Tras la revisión de su historia clínico laboral y los ries-

gos en su puesto de trabajo, se solicita una adaptación 

o cambio de puesto a la Dirección correspondiente, 

hasta la  recepción de esta decisión se emite un “no 

apto temporal”. 

Exposición a radiaciones ionizantes en trabajadora 

embarazada como es el caso de las Técnicos especia-

listas en Medicina Nuclear (Figura 5).

La trabajadora embarazada expuesta a radiaciones io-

nizantes, presenta con frecuencia ansiedad debido a la 

falta de información veraz asociada a los riesgos radio-

lógicos en su puesto de trabajo.

Los efectos de la exposición a la radiación en el feto 

dependerán de la edad gestacional en que se produz-

ca, de la dosis absorbida y de su distribución en el 

tiempo. El límite establecido por la normativa espa-

ñola es de 1mSv.  Desde que la mujer comunica su 

estado de gestación hasta el final de la misma, se con-

cede una protección al feto muy superior a la que se 

obtiene en otras actividades laborales. En la práctica 

se corresponde con un límite suplementario de dosis 

equivalente de 2mSv en la superficie del abdomen 

(tronco inferior) de la mujer durante el resto de em-

barazo(23- 27).

La notificación de gestación en trabajadora con ries-

go de exposición a radiaciones ionizantes se comuni-

ca al Servicio de Protección Radiológica del hospital, 

para que valoren las características del puesto de tra-

bajo en relación con este riesgo, faciliten el dosíme-

tro de abdomen, informen correctamente a la mujer 

embarazada y nos emitan el informe correspondiente 

del riesgo de exposición(27).

Toda la información relacionada con la adaptación o 

cambio de puesto de trabajo por motivos de salud o 

sensibilidad específica de la trabajadora, estará a dispo-

sición del Comité de Seguridad y Salud garantizando 

siempre la confidencialidad de los datos.

Figura 4. Valoración del Riesgo Bológico en Mujer  Trabajado-
ra Embarazada.

Actuación Servicio Prevención ante riesgo de embarazo
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Discusión

Ante trabajadoras embarazadas con posibilidad de 

prestación de riesgo por embarazo, deben colaborar 

diferentes profesionales, (médicos de obstetricia y gi-

necología, médicos de atención primaria y de los servi-

cios de prevención, direcciones, radiofísicos, adminis-

trativos y médicos inspectores del INSS) y plantearnos 

si éstas situaciones suponen un riesgo por embarazo 

en relación a su puesto de trabajo, en concreto a las 

tareas que realiza habitualmente.

Tras analizar detalladamente cada situación, con todas 

las partes implicadas, cuando no es posible la adapta-

ción o cambio de puesto de trabajo,  tras el informe 

emitido por la Dirección correspondiente se indica a 

la trabajadora que solicite la prestación de riesgo por 

embarazo.

De los casos analizados nos surgen las si-

guientes cuestiones:

1) Ante un no apto temporal emitido por el 

Servicio de Prevención ¿Cómo se tramita ad-

ministrativamente el período de tiempo des-

de el no apto temporal hasta la emisión de la 

aptitud definitiva (posterior a  la información 

facilitada por la Dirección)?

2) Ante la emisión de un no apto definitivo 

¿Cómo se tramita administrativamente el 

período de tiempo hasta que el Centro de 

Atención e Información de la Seguridad So-

cial (CAISS) admite a trámite la prestación de 

riesgo solicitada por la trabajadora? el tiempo 

medio entre la solicitud y la emisión del certi-

ficado suele ser prolongado.

Es fundamental la colaboración y comunica-

ción con la Unidad de médicos inspectores 

de la Seguridad Social, ya que desde el Servi-

cio de Prevención se aportan informes deta-

llados de los puestos de trabajo y la posibili-

dad o no de adaptación/cambio del puesto 

de trabajo,  indicando la prestación de riesgo 

por embarazo en caso necesario.

Además es importante la colaboración entre 

los Servicios de Prevención, los médicos asis-

tenciales, las direcciones, los Servicios de Pro-

tección Radiológica (cuando esté indicado) y 

las Unidades médicas del INSS para la adecuada tramita-

ción de las propuestas de riesgo por embarazo.
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